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Presidencia del Consejo de Ministros 
ti. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. B. el PrinMpe de 
Asturias ó Infantes y demás personas 
déla Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 28 y 29 de Junio')

Núm. 2014

Gobierno Civil
SUB.HLsT EXC1 AS

Llegadas el dia 27 de Junio último en el 
velero Joaquina procedente de Barce-
lona. 

Harina . 39.000 Kgs.

Llegadas el dia 28 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Valencia.

Harina . . . 
Arroz. . . . 
Alubias . . . 
Tomates. . . 
Id. y cebollas.

4.000 Kgs.
33.080 »
1,200 »
1,720 »
7.890 »

Llegadas el dia 29 del mismo en el vapor 
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona.

Harina . . . .
Aceite....................
Avellanas.. . .
Sémola , . . . 
Leche condensada. 
Gafé.........................  
Pastas para sopa.

14.000 Kgs.
888 »

1.160 »
1,000 »

625 •
1.618 »

146 1

Llegadas el dia 29 del mismo en el 
San Sebastian procedente de Cutiera.

laúd

Tomates, . 2.000 Kga.

Llegadas el dia 29 del mismo en el laúd 
Eusebia procedente de Cultera,

Tomates, . 2.000 Kgs.

ÍM8K«t«a Se ía ex U

de Baleares
Les l*w¡ e» li FedMBU; Zslie líyeMitei Cimiím i  tenitoslos * Afai.

■. 6038
MOR DÉ U BMETi clamaciones ú observaciones que estime 

por conveniente; en la inteligencia de 
que, transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna,

San José á 22 de Junio de 1918,—El 
Alcalde, Francisco Cardona.

sin la presentación de recibos, y por la 
misma razón del articulo precedente, 
las facturaciones hechos por las Com- 
pañias de ferrocarrilles para trasladar 
sus carbones de unos á otros depósitos, 
con objeto de compensar las reservas 
que en cada momento les sean necesa
rias.

Todo lo cual comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 25 de Junio de 1918.—El Comisa
rio general, Ventosa.
Señor Delegado Regio de Transportes.

(Gaceta 29 de Junio')

DKL CONSEJO Di MINISTROS

«ios mvffldUL

Núm. 2004
Formados los apéndices al amillara- 

miento de este término para el próximo 
afio 1919 sobre la riqueza rústica y ur
bana, estarán expuestos al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
quince d as contados desde la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia.

San José 22 Junio de 1918,—El Alcal
de, Francisco Cardona.—P. A, de la 
J P.—El Secretario, Pedro Escandell.

Núm. 2002
AYUNTAMIENTO DE SANSELLA8

Los apéndices al amillaramiento pa
ra el próximo año 1919 sobre la rique- 
a» rústica y urbana de este pueblo es
tarán espuestos al público é efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B, O. 
de esta provincia.

Sansellas 25 Junio 1918,—El Alcal
de, Antonio Pons.—El Secretario, An
tonio Verd,

Llegadas el dia i.° del actual en el velero 
Bartolomé procedente de Barcelona.

Harina . . 21.500 Kgs.

Llegadas el mismo dia en el pailebot Pe
dro Conté procedente de Barcelona.

Harina . . . • • 46.000 Kgs.
Aiucar. ...••• *
Llegadas el mismo dia en el laúd San Ra

fael procedente de Barcelona
Azúcar. ,..••• 7,461

Palma 2 de Julio de 1918.
B1 Gobernador Presidente, 

Ubaldo de Rivae.

Comisaria general de Abastecimientos
Con objeto de asegurar el rigoroso 

cumplimiento de las disposiciones dic
tadas sobre los contr tíos de carbonea y 
distribución de los mismos, y en evita 
ción d^ que puedan llevarse á cabo su
ministros cuyos contratos no figuren 
registrados en la Delegación Regia de 
Suministros Hulleros con arreglo á lo 
preceptuado,

Esta Comisaría general ha dispuesto 
lo seguiente: ;

1.® A partir de un plazo de quince 
dias, contados desde la publicación de
esta orden en la Gaceta de Madrid, no se í Núm. 2001
autorizará el transporte de carbonea TESOBEKU DE HACIENDA, 
sin que previamente se justifique que j 
corresponden á contratos registrados | d e b a l e a r e s
en la ci ada Delegación, lo que se j El Excelentísimo Sr. Director Gene- 
acreditara mediante la presentación de I ral del Tesoro público en telegrama 
los recibos de inscripción de los contra I fecha 26 del actual, partie pa al señor 
tos respectivos. I Delegado de Hacienda, que au;orl-

2.® Las Empresas productoras que 1 z&do por Real orden de 26 de Marzo ul- 
no dispongsn aún de estos recibos y | timo, se ha servido prorrogar el plazo 
h yan presentado para su inscripción j de recaudación voluntaria de los cédu- 
lo/ contratos ó cartas comerciales co- j las personales del actual año de 1918, 
ri espondientes, podrán recogerlos en la | hasta fin de Julio próximo. , 
oficina de Registros de esta Comisaria, j Lo que se hace público por medio del 
reclamando además los duplicados que j Bo l e t ín  Of ic ia l , para conoc,miento de 
necesiten, en caso de que hayan defac- j tolas las personas avecindadas en los .
tnrar en distintas estaciones. | pueblos de esta provincia. I i1 •

3. La Delegación Regia de Suminis- I Palma 27 Junio de 1918.—El Tesóte- j ALCALDIA DE INCA
tros Hulleros tomará las dispos ciones I ro de Hacienda, Raimundo Montis. | Aprobado por el Ayuntamiento el 
necesarias para comprobar la termina- I    k  plano de reforma de la barriada com-
ción de cada contrato, y, por lo tanto, I Núm. 1994 I prendido entre las calles del Mercado y
la validez de los correspondientes re- I - ALCALDIA DE FORMENTERA I saQ Francisco á la línea férrea, asi
cibos de inscripción en el caso de que j piadas definitivamente las cuentas I como también el piano para la cons-
no den cuenta de ello los productores y i rodüicipaleg eata localidad corres- I trucción de una Albóndiga, acompaña-
consumidores. I pendientes al ejercicio de 1917 con los [ do de las condiciones de subasta para

4.° Cuando la empresa explotadora I documentos que las justifican, previa I la ejecución de las obras, se anuncia
cuente con establecimientos fabriles i cea8Ura del Sr. Regidor Síndico, se hace [ por medio del presente quedar expues-
propios donde se consuma su combusti- I púb[lco qa9 iaa mismas se hallarán de I tos, los pianos, proyecto y presupuesto 
be, podrá autorizarse la facturación I m mjQasr0 en la Secretaria de este I por término de treinta días a fin de que 
sin el requisito acreditativo de contra | Ayuntamiento, por espacio de quince I ios interesados puedan reclamar y pre- 
K s, siempre que se justifique el destino I al objeto de qUQ cualquier vecino I sentar sus condiciones para la subasta, 
directo para los indicados establecí- 1 puQda examinarlas y producir las re- I Inca veinte y dos de Junio de mil nue- 
mteneos de su propiedad, con las co- 1 C|4maCione8 ú observaciones que esti- | vecientos diez y ocho. — El Alcalde, 
ri espondientes guias. j por conveniente; en la inteligencia I Bartolomé Rayeras.—El Secretario, Jo-

5,® Para cumplimentar las órdenes j transcurrido que sea dicho pía- | sé Siquier, 
de suministros impuestos por esta (Jo- I Q0 8Q adQiitirá ninguna, 
misaría ó por la Delegación Regia de | FormeQiera á 15 Junio 1918.—El Al- 
Q.imimstros Hulleros, no se exig rá la | cald0 Bartolomé Mayans. — Vicente 
presentación del resguaido de contra- i tdina, Secretario, 
ten en las facturaciones que procedan. 1 

Estas órdenes serán comunicadas á
la Delegación Regia de transportes pa
r.. que pueda llegar á conocimiento de 
los encargados de estos servicios en el 
mis breve plazo pos'ble

6.° Tampoco se ex girá para los 
carbones procedentes de desembarco 
e«i cuaíquier estación relacionada con 
un puerto, puesto que en su pun o de 
origen al. expedirlos desde la mica 
d ibíó comprobarse ya la legitimidad
dy su facturación.

7.° Igualmente podrí autoriaarse

Núm. 2006
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

de mi presidencia dar por subasta el 
6 *vicio de traslado de cadáveres hu- 

Núm. 1999 I q , moa Qn coche desde el interior de es-
AYUNTAMIElSTO DE SAN JOSE I ciudad al Cemenserm publico, se 
Fijadas definitivamente las cuentas I anuncia por medio del presente quedar 

n-juicicipuies de esta localidad corres- I expuestas las condiciones da subasta 
pendientes al ejercicio de 1917 con los I eu la Secretaria de este Ayuntamiento 
documentos que las justifican, previa p-ra que los que quieran obtar á ella 
censura del Sr. Regidor Sindico, se ha- ! puedan presentar sus proposiciones, 
ce púohco que las mismas se hallarán i Inca veinte y dos de Jumo de mil 
de manifiesto en la Secretaria de este I nuevecientos diez y ocho,—El Alcalde, 
Ayuntamiento, por espacio de quince । B «rtolomé Rayera i.—■El Secrotario, Jo-
días, al objeto de que cualquier vecino I su Siquier.
pueda examinarlas y producir las re* I

M.C.D. 2022



Núm. 2007 
AYUNTAMIENTO DE ALABO 

Acordado por este Ayuntamiento 
proveer en propiedad la plaza de Secre
tario del mismo dotada con el haber 
anual de dos mil pesetas con arreglo á 
lo dispuesto en el art, 122 de la ley mu
nicipal, ce hace público por medio del 
presente, para que los concursantes á 
la misma, pesenten sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaria de esta 
Corporación dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados desde el siguien
te al de la inserción del presente anun
cio en el Bo l it a  Of ic ia l  de la provin
cia.

Alsró 30 Junio do 1918.—El Alcalde, 
Juan Homar.

Núm. 2008
AYUNT.0 DE SAN LORENZO

DE DE80ARDAZAS
Los apéndices al amillaramiento pa

ra el próximo año de 1919 sobre la ri
queza rustica y urbana de esta villa 
estarán expuestos al público á efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio al B. O. de 
la provincia.

San Lorenzo de Descardazar á 25 de 
Junio de 1918.—Francisco Tous.

Núm. 1686
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
Estado expresivo de los gastos ocasio* 

nados en las obras que este Ayunta 
miento hace por administración en el 
Camino Vecinal de las Campaneras 
al Puerto desde el 1,° de Abril al 30 
del mismo,
Semana del 1 al 7.—Jornales practi 

cados en el Camino Vecinal de referen
cia. Maestro (jornales) 5, importan 20'00 
pesetas: Oficiales (jornales) 10, impor
tan 26*25 pesetas, Peones (jornales) 21, 
importan 28*60 pesetas.

Semana del 7 al 14,—Jornales prac
ticados en el Camino Vecinal de refe
rencia Maestro, (jornales) 9 j, impor
tan 38’00 pesetas; Oficiales (jornales) 
13 I, importan 38'25 pesetas; Peones, 
(jornales) 35 importan 55*99 pesetas.

Semana del 14 al 21.—Jornales prac
ticados en el Camino Vecinal de refe
rencia. Maestro (jornales) 8 impor
tan 34*00 pesetas; Oficiales (jornales) 
18 I, importan 50*75 pesetas. Peones 
(jornales) 47' i, importan 67'81 pesetas.

Semana del 21 al 28."— Jornales prac 
ticados en el Camino Vecinal de refe
rencia. Maestro, (jornales) 12, importan 
48'00 pesetas; Oficiales (jornales) 17, 
importan 45*00 pesetas; Peones (jorna
les) 59, importan 77'50 pesetas.

Semana del 28 al 30. — Jornales prac 
ticados en el Camino Vecinal de las 
Campaneras. Maestro (jornales) 4, im
portan 16'00 pesetas; Oficíales (jornales) 
8, importan 21*60 pese as; Peones (jor
nales) 18 importan 26'00 pesetas; Por 
6 kilos dinamita, importan 12'00 pese 
tas; Por 5 kilos pólvora, importan 10'00 
pesetas.

Por 4 rollos mecha, importan 2 40.— 
Por 24 decoradores importan 1*40 pese
tas. Por seis expuertas importan 3’60 
pesetas.

iNota: Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes: Dinamita, 
pólvora, mecha y detonadores, Miguel 
Bestard; expuertas Bruno Calafat.

Valldemoaa 26 Mayo de 1918. El Al
calde, Felio Morey.

Núm. 1990
Don Jaime del Ojo y Fiestas Baquedano, 

Jue^ de primera instancia é instrucción 
del Partido de Manacor.
Por el presente edicto y en virtud de 

lo dispuesto en providencia de hoy se 
cita y llama á Pedro José, Gabriel, Ca
talina y Lorenzo Disquera Pascual, cu
yo paradero se ignora, para que como 
interesados, comparezcan dentro de 
nueve dias, ante este. Juzgado y Secre
taria de D. Antonio Obrador, á usar de 
su derecjio en el juicio de testamenta

ria de su madre Martina Pascual Bu¿- 
q^ets, que ha promovido Antonia Bis 
qr erra Pascual, bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar en derecho y se espi- 
d- el presente para su inserción en el 
B )LETiN Of ic ia l  de la Provincia.

Manacor á veinte y siete de Junio de 
n II novecientos diez y ocho.-Jaime 
d l Ojo —Ante mi, P, el Secretario don 
Antonio Obrador «Miguel Marcó, ofl- 
c U auxiliar,

Núm. 2011
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera íns- 

taacla del distrito de la Catedral y Se- 
0) etarla de mi cargo, se siguen autos 
jt cío declarativo de mayor cuantía, 
p r el Procurador D. Rafael Ciar A 
n >mbre de D. Isidro Ripoll y Gelabert, 
c utra D. A. Bonabeau, contratista pa
r la construcción de la Fábrica de 
e ^ctricidad «La Palma de Mallorca»; 
e 1 cuyos autos por providencia de esta 
fe cha se ha acordado hacer un segundo 
e aplazamiento á dicho D A. Bonabeau 
p r medio cédula publicada en el 
B «l e t in Of ic ia l  de la provincia y 
Gaceta de Madrid, por ser de iguorado 
domicilio, para que comparezca en los 
autos personándose en forma dentro del 
término de cinco días.

Y á fin de que tenga efecto el empla
zamiento acordado al indicado D. A. 
Bonabeau, da ignorado domicilio, con 
tratista para la construcción de la fá
brica de electricidad La Palma de Ma 
Horca, se extiende la presente para la 
publicación ordenada.

Palma de Mallorca á veinte y ocho 
Junio de mil novecientos diez y ocho. 
—El Secretorio, Juan Bestard.

Núm. 1986
D. Jaime Salvó y Palou, Secretario del 

Juagado municipal del Distrito de la 
Lonja.
Testimonio y doy fé: qne en el ju ció 

verbal en reclamación da pensiones de 
el ico, instado por D. Bernardo Gomila 
en nombre del Excmo. 8r, D. Jerónimo 
R as y Salvá de esta vecindad contra 
Guillermo Pont Caldentey, b u s  herede- 
roi ó causahab entes de ignorado para
dero constituidos en rebeldía contra una 
sentencia quo en su encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue «Sen- 
te"icia: En la ciudad de Palma, día 
dluz y ocho de Mayo de mil novecien
tos diez y ocho, Visto ante este Tribunal 
qt a lo forman el 8r. D. Juan Ginard y 
F< rrer, Juez municipal del Distrito de 
la Lonja y los Sres, Adjuntos D. Balta
sar Moyá y D Jaime Tomas el presente 
jumio verbal, entre partes, de la una y 
cono actor D. Bernardo Gomila y 8o- 
cie s en nombre del Excelentísimo Señor 
D. Jerónimo Rius y Salvá, propietario, 
ex-senador del Reino, natural y domici- 
lí do en la calle de San Juan número 9; 
y le la oira como demandado D. Gui- 
11' rmo Pont y Oaldentey, sus herederos, 
sucesores ó causahabientes de ignorado 
p-'.:'adero, sobre pago de pensiones de 
u. censo y constituidos en rebeldía...., 
«Fallamos por unanimidad que debe- 
m j s condenar y condenamos á D. Guí- 
Ut rmo Pont y Oaldentey y caso de ha
bí r fallecido sus herederos, sucesores ó 
ci-iisahabientes de ignorado paradero á 
que dentro de tercero dia satisfaga al 
a< or el Excmo. Sr, D. Jerónimo Rius y 
St Ivá diez anualidades ó las que sean 
df un censo de tres libras, tres sueldos 
diez dineros igual á once pesetas vein
te y siete céntimos anuales, ímportan- 
te^ ciento doce pesetas, setenta céntimos 
q». e pesa sobre una finca del predio Son 
M > x de Manacor, cuyos linderos cons
ta en la demanda, Inscrita á nombre 
de demandado al folio 149 tomo 65 del 
A; chivo, 10 de Manacor, finca número 
738 inscripción primera, hecha baja de 
la-1 que acredíte tener pagadas y de lo 
qu > corresponda ó sea el quince por 
ciento de contribución, imponiéndoles 
ademas el pago de las costas. Y aten
dida la rebeldía de los condenados notí- 
fiquese esta sentencia en la forma legal 
correspondiente, Asi definitivamente 

juzgando la pronunciamos, mandamos y 
fr-rmamos. «Juan Ginard. = Baltasar 
M oyá.«Jaime Tomas».■Leída y publi
cada fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez en el mismo dia de su fecha, 
celebrando audiencia pública; doy fé.« I 
J úme Salva, Secretario.

Y A fin de que tenga efecto la notifi- 
c ción en forma á los demandados li
tro la presente en Palma á diez y siete 
d Junio d* mil novecientos diez y ocho. 
- Jaime Salva, Secretario.

Núm. 1989
Don José Miralles Bernabeu, Capitán de 

Infantería, Ayudante de Marina de 
la Comandancia de Ib la, Juez Ins
tructor de expediente en averiguac'ón 
de la ausencia de José García Mari 
padre del inscrito Francisco García ¡ 
Pujol que pretende lo exención del 
servicio de la Armada, 
Hago saber: Que en dicho expediente 

h'í acordado la comparecencia del alu
d lo José García Mari, hijo de Francia- 
cr* y de María, na.ural de la Isla de 
F'-rmentera, de cincuenta y cuatro ] 
artoa de edad, casado, do profesión ma- I 
ri tero, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su 
p 'asentación, he dispuesto la publica
ción del presente edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia y Gaceta de 
Madrid por el que cito, llamo y emplazo 
al referido José García Mari a fin de 
que en el término de treinta dias á par
tir de la publicación en dichos periódi
cos, se presente en este Juzgado de Ma
rina; rogando á las personas de todas 
clases que en cuanto tengan conoci
miento del paradero de dicho Individuo, 
lo participan para proceder A lo que 
h.^ya lugar.

Dado en Ibiza á veinticuatro de Junio 
de mil novecientos di z y ocho.—El 
Juez Instructor, José Miralles.

Núm. 1992
D Miguel Roca Gelabert, Capitán de 

Corbeta graduado, Juez Instructor 
le la Comandancia de Marina de es
ta provincia.
Por el presente edicto hago saber: 

Q te habiendo sido encontrado y extrai- 
dt- del mar, un fardo de algodón en ra
ma por el patrón del laúd de pesca 
nombrado «Santa Magdalena», Onc.fre 
M r Morey A una mil a del Cabo de Oa- 
laflguera se hace público por medio del 
prasente edicto á fin de que los uue se 
consideren dueños del citado fardo pue
den por si ó por medio de apoderado 
presentarse ante el Sr. Comandante de 
Marina de esta provincia en el término 
de trenca dias á contar desde su publi
cación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Palma 27 Junio 1918.—Miguel Roca,

Núm. 1993
Por el presente edicto hago saber: 

Q te habiendo sido encontrado y extrai- 
dn del mar, por el patrón y tripulantes 
di ; laúd de pesca nombrando «Bernar- 
di io» á unas dos millas 8. E. de Cabre- 
ru restos de dos balsas de salvamento 
co i dos flotadores y dos enjaretados 
y una tabla rota con la inscripción Ru- 
sr <ng en un lado y en el otro B. 2.188; 
se hace público por medio del presente 
ed cto á fin de que los se consideren due- 
3< i de los citados efectos puedan por si 
-5 por medio de apoderado presentarse 
ai> e el Sr. Comandante de Marina de 
es a provincia en el término de treinta 
di- s á contar desde su publicación en el 
B( l it is  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 27 Junio 1918.—Miguel Roca.

Núm, 2010
Por el presente edicto hago saber que 

ha jiendo sido hallado en alta mar un 
bo e de madera «salvavidas» de seis 
metros y medio de eslora, un metro no
ve xta y cuatro centímetros de manga y 
seranea y dos centímetros de puntal; en i 
uiia placa de metal lleva la inscripción ’ 
siruiente n.° 373.*8.1.8. N. O.°—UD- 
HOWRAH.*!.—10.—16.se; en la ro
da de proa: 21.— 20.—6.— 6.«2.— 8 « 
327,—22; en las amuras: l,=Con una 
funda de lona, — Ua flotador de lona con 

un trozo de cabo de coco de unos sei| 
metros de largo.=Se^s horquillas d6 
hierro. Un deposito de aceite de cuero 
■Tres canutas de ojalata y un tímo¿ 
roto; se hace público por el presente 
edicto á fin de que los que se consideret 
dueños dol citado bote puedan presen 
turse á deducir sus derechos por sí j 
medio de apoderado ante este Juzgado 
en el termino de treinta dias K contar 
d^sde b u  publicación en la Gaceta 
Madrid.

Palma 27 de Junio de 1918.—Miguel 
Roca.

Núm, 2003

pEí

Bxii 
Ingi

Dii

Exi

REAL ACADEMIA DE MEDICINA 
r Cirugía de Palma de Mallorca

Vacante en es*a Corporoción una pía, 
za de Académfco numerario, por falleci
miento de D. Victor Vallenzuela Presbí. 
tero y Farmacéutico, se abre concurso 
por término de 30 días entre los señoree 
Doctores ó Licenciados en Farmacia que 
quieran solicitarla, enviando b u s  instan
cias debidamente documentadas á la 
Presidencia de la Real Academia en el 
p^azo señalado.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  de )a Provincia en cumplimien
to de! articulo 12 de Jos Estatutos por 
que se rijen las Reales Academias j 
para qne llegue á conocimiento de aque
llos á quienes pueda interesar,

Palma 28 Jun o 1918,—El Presidente 
de la R. A., Tomás Darder,

Núm. 1996

Pro] 
Mor 
Imp 
Ben 
Inst 
Con 
Exti 
Res 
Rec 
Reii

Gas
Poli 
Poli 
Inst 
Ben 
Obr

RECAUDACION EJECUTIVA 
de la 3.a Zona de Palma

An u n c io .—En el expediente de apre
mio que se sigue para hacer efectiva 1» 
Contribución Rústica impuesta A nom
bre de Juan Enseñat herederos de Ca
talina Eoseñat del pueblo de Andraitx, 
se ha dictado en 9 de Enero úb mo la 
siguiente

Providencia: No habiendo satisfechu 
D. Baltazar y Sebastián Enseñat y 
Alemafiy, Francisca Jofre y Enseña!; 
José Juan y Rosselló, Sebastián y Juan 
Ensefiat y Castell; Jaime, Antonia, Se
bastián y Matías Flexas y Ensefiat 
hijos de Matías; Sebastián, Margarita, 
Rafael Bautista, Juan y Baltazar Ense» 
fíat y Ferrer; Juana María, Margarita, 
Vicente, Sebastián y Catalina Fiexaa 
y Enseñar hijos de Pedro Juan, Pedro 
Juan Fiexas y Jofre y Antonio Molía y 
Miró todos causahabientes de Sebastián 
Ensefiat y Palmer, en el plazo que al 
efecto se les concedió en providencia de 
22 de Octubre de 1917 sus débitos para 
con la Hacienda, mas los recargos de 
1.a y 2.a grado y costas causadas, pre
cédase inmediatamente á la traba de 
los bienes de Jos mismos, librándose el 
oportuno mandamiento al Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido para Ja 
anotación preventiva del embargo de 
fincas designadas al efecto. Una tierra 
llamada «Can Juan Pera»

Y siendo todos ellos de ignorado pa
radero excepto la Catalino Fiexas y En
sedal, se inserta el presente, en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de lo provincia y en la 
Gaceta de Madrid, cumplimentando el 
articulo 142 de la vigente Instrucción,

Palma 22 de Junio de 1918,—El Au
xiliar, M, Maimó,—V,° B,e—Bartolomé 
Mir.
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Núm. 2009 
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEASES

t
E 
C 
C
1

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el ; 

dia 9 de Julio próximo y siguientes ne- । 
cosarios de cuatro á siete de la tarde ■ 
en la sala de ventas de la Sociedad (Sol 
19), se celebrará pública subasta par» 
enajenar las garantías de los préstamos 
vencidos en el mes de Junio de 1917,

Hasta el dia 8 á las siete de ¡a tarde 
podrán los interesados cancelar ó reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 28 de Jumo de 1918,-El Vo* 
cal de turno: Antonio Boscb, Presbítero,

M.C.D. 2022
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Núm. 1170
pEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE VILLk-GARLOS

CUENTA del primer trimestre de 1918 

Primera parte.—Cuenta de Caja
Fwete»

Núm. 1171
DEPOSITARIA DEL AYÜNT.* DE ARTA

CUENTA del primer trimestre de 1918 

Primera parte.—Cuenta de Caja

Núm, 1172
DEPOSITARIA DEL AYUNT* DECAPUK ERA
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Día. 
ec¡. 
ib!. 
FBO 
tres 
que 
an.

la 
i el

TIN 
¡en- 
por 
’ y 
iue*

míe

pre- 
a 11

Oa* 
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o ¡a

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . »

01BG0...................................... -
pata por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

4668*99

4508*99
8757*87

746*62

M-rzode 1918— K1 Depositario,

INGRESOS
Saldo del 
trimeiue 
anterior

Operadonei 
en eite 

trimestre

TOTAL 
de lai 

•peracionee

Propio»......................................... » » » 1
Montes.................................... ......
Impuestos,

» 
> 836*40 836*40

Beneficencia................................ » * >
Instrucción pública, , . • » » >
Corrección pública, . . । » »
Extraordinarios.......................... » » »
Resultas...................................... » 911'94 911'94
Rec, para cubrir el déficit, . > »755 65 3755*65
Reintegros................................... » »

Cargo pesetas. . » 4503'99 4503'99

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . » 1680*45 ¡680'45
Policía de Seguridad . . . » » »
Policía urbana y rural. . . » 605*25 605*25
Instrucción pública, , . . » 146*25 146'25
Beneficencia................................ » 202*68 202*68
Obras públicas, . , , . » 455<a8 455'38
Corrección pública. . . , *
Montes. . . .......................... »
Cargas....................................  . * 663* 11 663*11■
Ob. de nueva construcción. . »
Imprevistos................................ * 4'35 4'35
Resultas....................................... »

Data pesetas. . * 3757'37 3757'37

En Vílla-Carlos á 31 de ------------ - - .
Domingo Preto-El Sec otario Contador, Juan N. Quevedo.— 
V.0 B.°—El Alcalde, José Ripoll.cbu 
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Núm. 1928 w
Don Antonio Vich Ciadera, Recauda- I 

dor Ejecutivo de la Hacienda en el I 
pueblo de S’neu.
H-igo saber: Que en el expediente ! 

que me hallo instruyendo por débitos de I 
contribución Utilidades del capital per- I 
teneciente al afio 1917 de esta pobla- I 
clón, he dictado la siguiente:

«Providencia: De conformidad á lo I 
dispuesto en el articulo 66 de la Ins 
tracción de 26 de Abril de 1900, decía- I 
ro incursos en el 2.° grado de apremio 
y recargo del 10 por 100 sobre el impor
te total del descubierto á los contri
buyentes incluidos en la anterior reía- 
ción. Notifiquese á los contribuyentes 
®8ta providencia á fin de que puedan sa
tisfacer sus débitos durante el plazo de 1 
veinticuatro horas, advirtiéndoles, que ' 
de no verificarlo, se procederé inmedia- 
Umente al embargo de todos aus bienes 
señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución y se expedí 
Hn los oportunos mandamientos al Se- 
6or Registrador de la propiedad del par
tido para la anotación del embargo.» 
, Y hallándose comprendidos entre los 
deudoros á quienes se refiere la ante
rior providencia los que á continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me 
dio de la presente, que por duplicado se 
remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar

inserción en el Bo l k t t n  Of ic ia l  de 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 

Begun dispone el articula 142 de la Ins
trucción de 26 Abril de 1900, á saber:

Nombre de los Contribuyentes
Peseto

darla Munar Gilí, 
J08é Real Pont. 
Antonio Ramis Berra. 
Bartolomé Crespi Liull. 
Antonio Ramis Ferrer. 
Juan Cancallops Marqués, 
(ktklina Campa Oliver,

. 2 48

. 2970
, 4*95
• 1*65
. 2'01
, 1-55
, 1*78

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

, Oa b g o .............................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

Propios.....................«i
Montes............................  •
Impuestos.............................
Beneficencia.........................
Instrucción pública. . .
Corrección pública. . .
Extraordinarios. . . .
Resultas...............................
Rec. para cubrir el déficit, 
Reintegros............................

Cargo pesetas.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia...............................  
Obras públicas......................... 
Corrección pública. . . . 
Montes......................................... 
Cargas...................................  .
Ob. de nueva construcción, . 
Imprevistos............................... 
Resultas.....................................

Data pesetas. .

PeeeU»__

7856*22 
1350*59

9206*81
156*62

CUENTA del primer trimestre de 1918 

Primera parte.—Cuenta de Caja

Sxistenoia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Oa b g o,.........................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .
=3

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

PeieUi

581*58
8801*88

8882*96
697*75

8185*219050*19

Stldo del 
trimestre 
anterior

Operacloies 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
interior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

» > » Propios. » w >
» » Montes..................................  . » » »

> 159'00 *59'00 Impuestos.................................... > 188*63 188*63

> > > Beneficencia................................ > » »

» » » Instrucción pública, , . , » » »

> » » Corrección pública. , . . > « »

> Oí i*.SO 9“‘59 Extraordinarios.......................... » * •

7856'22 > 7856'22 Resultas................................  . 581*58 > 58i‘58
• » 280'00 280'00 Rec. para cubrir el déficit. . » 3“2‘75 3ii2‘75

» » » Reintegros, ...... » » »
7856'22 1350'59 9206*81 Cargo pesetas. . 581*58 33o1‘38 3882'96

PAGOS
» 33'62 33'6» Gastos del Ayuntamiento. . » 125*00 125*00

> » > Policía de Seguridad . . , > > »

» » » Policía urbana y rural. . . » » »

> r * > Instrucción pública. . , » > »
> » » Beneficencia................................ » 5'00 5'00

> » > Obras públicas.......................... • 326'00 326'00

» > » Corrección pública. . . . » > »

» w > Montes. ...................................... » » »

* * > > » Cargas........................................... » > *

» > > Ob. de nueva construcción. . > 135'30 135'30
> 123'00 123*00 Imprevistos................................ » 106'45 106'45

» ____ >_ » Resulta.......................................... > > >

> 156*62 156'62 Data pesetas. . » 697*75 697'75

En Capdepera á i.° de Abril de 1918.—El Depositario, 
Ma-eo Sirer Font —El Secretario-Contador, Pedro José Va* 
quer,—V.° B.°—El Alcalde, Juan Vaquer.

En Aitá á 6 de Abril de 1918. -El Depositario, Antonio 
Muntaner. —El Secretario-Contador, Rafael Sard.—V.° B.e— 
El Alcalde, Bartulóme Esteva.

Margarita Pou Vidal. 
Jaime Amengual Roig. 
El mismo. 
E mismo.
E mismo. 
E‘ mismo. 
M Rías Morro PizA. 
Jerónimo Real Gami. 
Aatonid Florit Font. 
P- dro Sastre Real. 
F. aocisco Matas Fsrriol. 
Antonio V&nrell Vanrell. 
G ibriel Costa Esteva. 
Juana María Ferragut. 
Tumas Gelabert Expósito. 
P< dio Jaume Nieil. 
Jsime Amengual Roig. 
Is tbel M.* Bonnin Miró. 
Pualind Gallego Sintes,

PeeetM <

1*24
0*32 
2*72 
1*28
1*24 
0*32 
2'23
0'74

15'73 
4*14 
1*24 
1-49
2 29 
2 97 
1*49 
2*48 
3*71

10'40 
1*63 
2*48

Peaetu

Catalina Jaume Ramis.
En Slneu A 15 de Mayo de 1918.—El

Recaudador, Antonio Vich,—-V,0 B.°— 
El Arrendaterio, B. Mín

Núm 1689 
ADMINISTRACION 
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Mitricula Industrial de Palma para 1918 I Bí osea 36.

Pomar Fuster Francisco, id., 
Jaime II 67. .

Pastor María, id., Sindicato. .
Molí Valent Antonio, id., So

ler 55. .
Alemañy Cobas Catalina, Id,, 

Coll R. 55. .
Cortés Segura Bartolomé, id., 

Sindicato 1. •
Nadal Martorell Jacinto, id., 

San Magín. .
Estarellas Terrasa Magdalena 

id >m, Platería 22. .
Friteon Marti Maria, Ídem., 

Apuntadores 26. .
Terrasa Molí Magdalena, id., 

P, Navegación, .
Oasteiló Morera Hermanas, 

id m, Brossa 12, .
Martínez Bordoy José, Cube

ro, Botería. .
Amigó y Miró Sres., Embala

dor, Seriñá 9. .
Oanals Bartolomé, Encuader

nador de libros, Capuchinas 4 .
Amengual y Muntaner Sres, 

I Id’im, Cadena 2, .
Ferrer Ripoll Joaquín, Ídem,

89*82
89*82

89*82

89'82

89*82

89*82

8982

89*82

89*82

89'82

89*82

89’82

89*82

89'82

89*82
Tarifa 4«*

PeeetM
Co n t in u a c ió n  (1)

FrauLHnás Margarita, Cor
sé era con obrador, Carda 6, .

Boca Vaquer Miguel, id., San
El as 4. •

Lassalle Gilberto, ídem, San
N iolAa 37. •

Rebasa Rosselló Francisco, 
id., Miñonas 18. •

Molí Barceló Migue!, id , Pur- 
sicna 34. •

Rosseiló Magdalena, id., San
ta Cruz 18. •

(x) Y*mc  el B, O. 8036 y 803J.

89*82

89*82

89 82

89 82

Gayá Juliá Juan, Escultor, 
O- nos 154. ।

Galmés Socias Guillermo, id.,
Cali 6. .

Guillen Oscasio Antonio, id., 
Oí nos 54. .

4ús Calafell Jerónimo, ídem, 
Saa Miguel 104. .

Rosselló Símonet Lorenzo, id., 
P. Weiier 8. .

Rosselló Guillermo, ídem, Ha
I rica 2.

89 82 I fierra 
lio 38.

89'82

89*82

89*82

89*82

89*82

89'82
Riera Juat, ídem, Lu>

. 89*82
89'82 I Vadell Miguel, ídem, Monte- 

sionSS. - 89*82
Rosselló Arturo, ídem, Riera. 89*82

PeeetM

Ferragut Oladera Julián, id., 
5 ossa 16. . • । 89*82

Frau Roca Bartolomé, idem,
J Oolomll. • 89*82

Buades Vidal Gabriel, idem,
P1 iteria 3. • 89'82

Miró Segura Luis, Engastador
piedras falsas, Golom 26. , 89'82

Fuster Gortés Jaime, idem,
Platería 60. • 89*82

Miró Aguiló Francisco, ídem,*
Santa Eulalia 45. . 89'82

Bonnin Fuster Juan, ídem,
Monjas 31, • 89*82

Bonnin Fuster Ignacio, idem,
Platería 16. . 89*82

Gortés Aguiló Miguel, idem,
Platería 46, • 89'82

Forteza Valla Agustín, idem, 
Platería 50, . 89*82

Miró Pifia Jaime, idem, Pla
tería 5. • 89*82

Pomar Pifia José, idem, Pla
tería 32. . 89*82

Pomar Bonnin Cayetano, id., 
Santo Domingo 30. . 89'82

Cortés Forteza José, idem, Jai
me II 25. . 89*82

Gortés Valla Onofre, id., Pla
tería 18. • 89*82

Cortés Bonnin Bartolomé, id.,
Garrió 5. . 89'82

Fuster Pomar Gabriel, idem, 
jH'melISl. 89*82

Servara Dole Catalina, Floris
ta 3in tienda, Juliá 1. . 89*82

Riera Antonio, Fundidor me
ta. un crisol, Bob'ans. , 89'82

Ferrá Rossello Sebastián, id.,
Sai Martin 31. . 89*82

lartorell J,, Guitarrero, J.
V.ilalongaS. . 89'82

Anora Pedro, Herbolario, P. J
Golom 6. . , 89*82

Vich Isabel Viuda de 8a!om, 
ídem, San Magín 3f 1 89*82

M.C.D. 2022
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Juan Oliver Pedro, id., Car

men 49 ,
Gari Bennassar Francisco, He. 

rrero y Cerrajero, P, Olivar í?.
Vidal Bennaesar Ignacio, id.,

Pelaires 83. ,
Cererols Triay Miguel, idem,

Carmen 22. ,
Barceló Caimari Miguel, Id.,

Lonjeta 13. ,
Oh ver Alberti Pedro Antonio, 

idem, Herrería 89. ,
Francb Mas Bartolomé, idem,

Pelaires 85. ,
Maura Verger Mateo, idem,

Molet. ,
Miralles Bartolomé, idem, Ma

tadero 37. ,
Soriano Muedra Francisco, 

idem, P, San Antonio 58. ,
Rubio Martorell Bartolomé, 

idem, Unión. ,
Bordoy y Pares Sres,, idem,

Aloe 12. ,
Guasp Bosch Miguel, idem, 

María Cristina 3. .
Ballester Bullan Gabriel, id,,

Mollet. ,
Campaner Reinés Bernardi- 

no, ídem, P. Rastrillo 7, ,
Olivert Alberti Francisco, id.,

Santa Fé 82. ,
Martínez Martínez Francisco, 

ídem, San Agustín 29. ,
Gayé Serra Miguel, idem, Fi

deos 17. ,
Garbonell Boades Antonio, id.,

P. San Antonio 63. ,
Cortés Valle Jaime, idem, He

rrería 29. ,
Mir Colom Antonio, idem, San

Magín 130. ,
Llabrés Rubí Salvador, idem, 

Bosch 6. .
Amengual Sebastián, idem,

Fábrica 27, ,
Verd Roig Gabriel, idem, San

Miguel 74. ,
Castelló Borrás Jaime, idem, 

Sindicato 113, .
Castelló Borrás Jaime, idem,

Pasaje, ,
Bordoy Francisco, idem, Ri

bera 23. ,
Balaguer Bartolomé, idem,

Caro 24, ,
Nolla Fíol Juan, id., Fiol 27 ,
Salieras Garcías Miguel, id,,

Espartero 43, ,
Riera Perelló Jaime, idem,

Teatro Balear 32. ,
Amorós Noguera Antonio, id.,

B. Principes. ,
Gari Gari Pedro José, idem,

P. Olivar 12. ,
Gari Barceló Pedro, idem, 

San Miguel 218, .
Ramón Mascaré José, Herrero, 

una máquina mecánica, Lonje
ta 25, ,

Gari Bennasor Francisco, td.,
2 id. id., P. Olivar 17. ,

Barceló Caimari Miguel, id., 
1 id. id,, Lonjeta 13. .

Darder Hermanos Sres,, id,,
2 id, id., Matadero 30, ,

Aguiló Bernardo, Hojalatero 
y Vidriero, Sindicato 16, .

Aguiló Serra José id,, Plaza
Constitución 24, ,

Estela Jacinto Bernardo, id,,
Santo Domingo 2, ,

Cortés Segura Miguel, idem,
Santa Eulalia 35. ,

Forteza Segura Miguel, idem,
Sania Cruz 12, ,

Forteza Aguiló Juan, idem, 
Conquistador 33, .

Fuster Segura Salvador, id,,
P, Temple 15, ,

Ferragut Vera Bartolomé, id., 
San Juan 12, ,

Ferrer López Bernardíno, id,, 
San Magín 67. ,

Marti Forteza Antonio y her
manos, id., Cordelería 25, ,

Mulet Cladera Miguel, idem,
Unión 63. ,

Pifia Forteza Mateo, idem, 
Jaime II 80, .

Pesetu

105'34
Pifia Forteza Ignacio, ídem, 

8: adícato id. .
Pomar Éonnin Luis, idem,

PMetu

Estradas Prats Miguel, idem, 
Unión 46. .

Guasp Francisco, Idem, Sindi-

PeMÉM

131'67
Musante Pdraíola Jaime, id,,

68'70 r. Mercado 22. ,
Alcover Garcías Sebastián,

89'95

133'06

94'25

94‘25

102'56

97*02

92'86

105*34

69'30

87'32

123*35

88*70

88'70

64*25

80*39

83*16

89'82

77*62

77*62

74'84

77*62

81*77

89'82

76*23

69'30

69*30

89*82

69'30
102'56

89*82

89*82

89'82

92'86

89*82

69*30

138'60

69*30

138*60

108*11

119*20

81'77

77*62

85*9g

83-16

91*48

91*48

77'62

110'88

106*72

PUaciol7J .
Valla Sería José, idem, Jove- 

llanos 20. ,
Valla Miré Andrés, Idem, He

rrería 56. ,
Cortés Válls Andrés, id., San

ta Barbara 6, ,
Valla Valieriola Isabel, Idem,

P Mercado 12. ,
Cortés Hernández José, idem,

Sun Magín 89 ,
Pomar Válls Cayetano, idem, 

S> nto Domingo 38. .
Canet Beatard Antonio, Hor- 

nc de bollos, Cereróla 3. ,
Caatelló Bibiloni Antonio, id.,

Sucorro 42. ,
Fuater Miró Joaé, Academia 

de bai’es, Sdcorro 83 y 85, .
Bernat Suyot Margarita, Mo- 

dlstá sin géáeroa, Soledad 83. ,
Gelabert Lloret Francisca,

Obrador compostura sombreros,
Sindicato 8?. ,

Amorós Barceló Juan Pablo,
Idem, Jaime II 51, ,

Coll Terrosa Margarita^ ídem,
Bolsería 31. ,

Sampol EatareUas Jaime, id.,
Sindicato 83. ,

Amengual Meridiano Francis
co, Panadero Horno plaza fija, 
S^nta Clara 5. ,

Vives Rípoll Pedro, idem, 
Estudio general 14, .

Amengual Alemafiy Gabriel, 
idem, Paz 28. ,

Borrás P zá Mateo, idem, Pía- 
z» San Alonso 4. ,

Horil Sérra Mateo, idem, Vir
gen de Lluch 24. ,

Perelló Ameller Bartolomé, 
féem, Pueyo 19. ,

Segura Aguiló FranclsCó, id.,
Hornabeque 48. ,

Roca Coll Antonio, idem, San
M guel, 81. ,

Terrosa Vidal Gabriel, ídem,
S'ndicato 166, ,

Vich Figuerola Monserrate, 
iúem, San Elias 24. ,

Bujosa Burguera Sebastián, 
ídom, Mar 17. ,

Borrás Amengual Mateo, kL, 
Concepción 50, .

Borrás Roca José, idem, Lon- 
jf a 11, ,

Ballester Xamena Pedro, id,, 
F, Mercadal 12. ,

Cerdá Martorell Antonio, id,,
Soledad 7. ,

Garau Coll Juan, Idem, He
rí aria 88, ,

Rosselló Morro Antonio, Idem,
Sacorro 142, ,

Pojol Pujol Rafael, idem, Par- 
si ma 16. ,

Rubert Ripoll Gabriel, Idem, 
8 n Juan 12. ,

Barceló Nadal Miguel, idem, 
Vtpor82. .

Amengual Munar Juan, ídem,
Sderl. ,

Bauzá Barceló Juan, Idem, 
C iro 52. .

Col1. Sastre Gabriel, idem, San
Miguel 7. .

Pizá Salvá Ramón, idem, Mi- 
s:ón 86. ,

Pujol Ensefiat Pedro J., ídem, 
8 n Magín 153. ,

Borrás Amengual Pedro, id., 
S n Pedro .

Coll Manresa Antonio, idem,
Sdas 10. • ,

Frau Quintana Juan, idem,
P atería 52. , ,

Sastre Lafuente Pedro idem,
Pelaires 2. ,

Sastre Mayol Jorge, idem, Ba- 
l'ester 14. a ,

Oliver Mayans Bartolomé, id,, 
G. Barceló 80. .

Cafiellas Horrach Miguel, id,,,
P. Mayor 34, ,

Frau Frau Cayetano, idem,
Gloría 18, ,

83'76

83*16

91*48

98*41

94*25

77*62

89*82

89*82

89*82

89*82

89*82

89*82

89*82

89*82

89'82

83*16

76*23

67*91

83*16

83*16

83*16

83*16

83*16

76*23

83*16

83*16

85*10

97*02

83*16

90*09

97*02

97*02

94*25

97*02

98*13

102*56

83*16

90*09

90*09

77*62

83*16

89*82

90*90

83*16

89*82

90*09

138*60

báto 101. .
Llull Gelabert Jaime, Idem, 

Unión 55. .
Mayol Ensefiat Jaime, idem,

P. Mercado 25, ,
Más Rosselló Antonio, idem, 

S adícato 168, .
Roca Coll Juan, Id.. Caballería
Juan Riera Gabriel, ídem,

B rreteria 21. ,
Rosselló Ramís Vicente, ídem, 

0 ivera 54. ,
Vadell Lladó Miguel, idem,

V lanova 13. ,
Ferragut Horrach Juan, Idem, 

J. ime II 17. .
Molí Pecovi Gabriel, idem, So» 

cerro 184, ,
Gamundi Francftea. idení, 

0 Sallent 26. ' ,
JuHá Mesqotda Antonio, ídetn, 

V dlori 70. .
Brunét Oliver Francisco, Id., 

R Victoria. .
Homar Picornell Jorge, Idem,

Cf.latrava. ,
Barceló Garau Lorenzo, Pin

tor de retratos, Quint 7, .
Olar Ciar Bartolomé, idem,

M arina 9. ,
Noel Feliu Manuel, idem. Ram- 

b 11. i
Sastre Más Fulgencio, ídem, 

Conquistador 34. ,
Serra Olívéí Sebastián, Pin

tor de brócha, San Cayetano. , 
Hernández Vives Jaime, id., 

San Miguel 21. ,
Lorenzo Ponsetí Pedro, idem, 

Carmen 73. .
Mascaré Guasp Enrique, id.,

Concepción 76. ,
Poli Reinés Andrés, Moral 35. 
Pomar Fuster José, id., Arabí 

Bujosa Vidal Jaithe, id. Palacio 
Uanals Gil Bartolomé, id’., Sol.

Alcover Alomar Jaime, Idem,
Unión 81, ,

Soler Soler Juan, ídem, Es
parteras 4, ,

Bellot y Garda Sres., Sastre 
s.’. i géneros, Rubí 15. ,

Gomas Terradas Joaé, idem,
C dom 7 y 9. ,

Fuster Fuater Ventura, idem, 
G llera 6 á 11. ,

Figuerola Ignacio, Viuda de, 
ir em, Brondo 7 y 9. ,

Tarrafeta Pastor Joaquín, id.,
Uaión. ' ;

Fornés Poli Joaé, idem, Con
quietador 37. ,

Gumbau é Hijos Bartolomé, 
Ir em, Jaime II 37.

Aiabern y Oompafiia, Idem, 
C rerols 10.

Brondo Miguel y Hermanos, 
ídem, Sindicato 2 i 10. ,

Oh ver Oliver Juan, Idem, 
P Coll 10. . ,

Orbay Torrea Juan, idem,
C dom Í2. ,

Peria Salaa Ricardo, id., San
N colás 38. ,

Verger Mesquida Matías, id., 
L injeta 39. .

González Moreno Hilarlo, id.
C inquietador 31. ,

Plaza Manuel, idem, Fideos. 
Oliver RullAn Juan, Idem, Co- 

1( m 5. .
Rubí Juan, Idem, Colom 24.
Garau Comas Bartolomé, id.,

C mstitución 45. ,
Martínez Manuel, idem, Jai- 

n. e II 8. ,
Cosíais Sebastián, idem, Bol- 

a*iría 8. ,
Oantallops Juan, ídem, Plaza

Maura 1. ,
Oabanellas José, ideo, San

Miguel 12, .
Bosch y Llabrés Hermanos, 

iúem Colom 39. ,
Ramón Pona Miguel, Idem>

J4imell45. .
Melíá"F«rrá Antonio, Sillero, 

F. Rosario 10, ,

117*81 1

110*88

76*23

69'30
110'88

83*16

65*14

62*37

97*02

69*30

89'82

97*02

97*02

69'30

89*82

89'82

89’82

89*82

89*82

89'82

89*82

89*82
89'82
89‘82
89'82
89'82

89*82

89*82

89*82

89*82

89'82

89*82

89'82

89'82

89'82

89*82

89*82

89’82

89'82

89*82

89'82

89'82
89'82

89'92
89'92

89*92

89*92

89*92

89*92

89'92

89*92

89*92

Tallista, Apuntadores 9. . 89^
Valla Cortéa Miguel, Tornero,

Jaime II 54. , 89'91
Baldu Fuster Antonio, Relo

jero en composturas. Lonjeta. 89‘^
Buades Gomíla Juan, idem,

Unión 4. , 89'to
Fuster José y Hermanos, Id., 

Cordelería 51. . 89'8)
Juan Juan, id„ S. Magín 163. 89'^ 
Soler Jaime, Id,, Jaguotot 6. 89i 
Pifia Valí Vicente, Vaciador

de navajas, Jaime II 29. , 89'81
Llobera Mercant Bartolomé,

Zapatero, San Miguel 111. . 62'37
Amengual Francisco, Viuda 

de, idem, S'ndicato 84. , llT’si
Ordinas Homar Antonio, id.,

San Nicolás 15. . 97'0i
Busquéis Font Juan, Ídem,

Cordelería 58. . 48'51
Pujadas Estrafiy Mateo, id.,

Bmdicato 78. . 103 96
Andreu Torreas Antonio, id., 

Platería 7. . 48'51
Amorós Oliver Mateo, idem, 

Sindicato 105. . 97*02
Borrás Sastre José, idem,

San Miguel 10. , 88*70
Monserrat Pablo y Paula Jua

na, idem, San Miguel 16. . 88'70
Sabater Palmer Juan, ídem,

Sindicato 25. , 142*76
Fuster Segura Miguel, idem, 

Jaime II 103. , 72*07
Bordoy Bujosa Bartolomé, id , 

Cadena 7. . 97'01
Llabrés Palmer José, idem, 

Sombrereros 7. , 117*81
Llompart Aloy Gabriel, idem, 

Sombrerero 9. , 117*81
Martorell Binimelis Miguel, 

ideo, Santa Eulalia 7. . 69'30
Borrás Vidal Antonio, Idem, 

Berga 34. , 117*81
Martorell Riera José, Constitu

ción 46. , 62'37
Juan Marques Juan, idem, Jo- 

vellanos 1. . 56*83
Estelrich Pedro A,, idem, San

Miguel 30. , 56'56
Casasnovus Bennassar Pablo, 

ídem, Harina 24. . 58'20
Nadal Tous José, idem, P, 

Mercado 14. , 76*23
Escalas Arrom Rafael, idem,

Sindicato 68. . 76*28
Parets Llompar Bartolomé, 

idem, San Nicolás 1. . 76*23
Martorell Riera Juan, ídem, 

Conquistador 6. , 103'96
Rigo Mut Francisco, ídem, La

Palma 5. , 101*18
Segura Pifia Antonio, idem,

Jaime II 64, , 80*39
Llodrá Terrasa Teresa, idem,

P Palón y Coll 25. . 103*96
Torres Rípoll Jaime, idem,

Jaime II 27. . 68*20
Lozano Palgserver Rimon, 

ídem, Sindicato. , 207'90
Salas Nilo, idem, Colom 24, . 128'90 
Borrás Borrás Lorenzo, idem,

Sindicato 50, , 110*85
Puigserver José, Idem, Jaime

II 62, ’ , 84'6í
Blasé Benet Justo. ídem. G,M

Manacor. . 89*^
Vives Perelló Antonio, Zurra

dor de pieles, Sindicato 102, . 89'6»
Castelló Jordá Andrés, ídem, a

Cordelería 21, , 89'ó8
Bosch Saneó Mateo, lostalodor 

luz eléctrica, Rambla, , 89*^
O iver Esteva Gabriel. ídem, .

J. Colom 35, . 89*6»
Cabot Cafiellas Antonio, id., .

P. Lonja 14. ' 89*51
Amengual Miguel, id., Santo

Domingo 46. , 89'0^
González Braulio, ídem. San «

P Nolasco 3. . 89^1

Suma la 4.a Tarita. , . 102.494'^

('Continuerá^
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